
 

 

ventas@tangofactura.com   |   Consultas comerciales: (+54 11) 5031-8264  •  Consultas técnicas: (+54 11) 5256-2919 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factura Electrónica de Exportación: 

Habilitar acceso a Web Service 

 

  

mailto:ventas@tangofactura.com


 

 

ventas@tangofactura.com   |   Consultas comerciales: (+54 11) 5031-8264  •  Consultas técnicas: (+54 11) 5256-2919 

Factura Electrónica de Exportación: Habilitar acceso a Web Service 

Para emitir facturas, créditos y débitos de exportación necesitás relacionar el certificado digital 

utilizado en Tango Factura al Web Service factura electrónica de exportación y luego dar de alta los 

puntos de venta relacionados al Web Service. 

 

Para hacerlo, seguí los siguientes pasos: 

1. Ingresá a la sección Mi Organización en Tango Factura. 

 

 
 

2.  Verificá el nombre de tu certificado digital, lo vas a necesitar más adelante. 

 

 
 

3. Ingresá con tu CUIT y clave fiscal al sitio web de AFIP (http://www.afip.gob.ar) y hacé clic en 

Administrador de Relaciones de Clave Fiscal. 
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4. Hacé clic en Nueva relación y a continuación elegí el CUIT que querés representar.  

 

 
 

5. Una vez seleccionado, hacé clic en Buscar. 

 

 
 

6. Luego, seleccioná AFIP > WebServices. 

 

 
 

7. Entonces, hacé clic en Factura Electrónica de Exportación. 
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8. Ahora tenés que elegir el certificado digital de Tango Factura. Para ello, hace clic en Buscar 

para seleccionar el representante.  

 

 
 

9. Elegí el certificado digital cuyo nombre coincide con el que obtuviste en el paso #2. 

 

 
 

10. Hacé clic en Confirmar para relacionar el Web Service. 
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11. Ahora tenés que dar de alta el punto de venta electrónico para la factura de exportación. 

Regresá nuevamente al menú principal de AFIP y seleccioná la opción Administración de 

puntos de venta y domicilios. 

 

 
 

12. Luego, elegí la razón social de la empresa a representar. Debe ser la misma que elegiste en 

el paso #8 de este documento. 

 

 
 

13. Ingresá en A/B/M de puntos de venta y hacé clic en Agregar. 
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14. Acá tenés que ingresar el número de punto de venta y el nombre de fantasía. En el 

desplegable “Sistema”, seleccioná Comprobantes de Exportación - Web Services, después 

indicá el domicilio del punto de venta y hacé clic en Aceptar. Repetí este paso tantas veces 

como puntos de venta electrónicos vayas a utilizar para emitir comprobantes de exportación. 

 

 
 

15. Una vez dados de alta los puntos de venta, podrás importarlos desde Tango Factura 

ingresando en Configuración > Puntos de venta registrados en A.F.I.P.  
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